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J?*f« periódico te publica todot lot 
dias esceplo los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú' 
mero íü , cuarto bajo. 

(6 cuartos.) 

Lot artieulot, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta* 
Mecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
te recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De real orden lo digo á V. E . para su noti
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Barcelona i3 de junio de 1845.— 
Ramón Maria Narvaez.—Sr. ministro de la go
bernación de la península. , 

E l capitán general de Cataluña ha dirigido 
al Sr. presidente del consejbde ministros el par
te siguiente: 

" E l Excmo. Sr. comandante general de Ge
rona, con fecha 11 del actual, me dice lo que 
sigue: 

Excmo. Sr.: Son las siete de la mañana, bo
ro en que acabo de recibir del comandante del 
destacamento de guardia civil de la Junquera la 
comunicación siguiente de fecha de a^er: 

Excmo. Sr.: En este momento, que son las 
once de la mañana, se acaba de recibir la noli-

cia, por conducto del comisario de policía del 
Portus, que el general carlista Cabrera ha sido 
preso abordo de un laúd pescador, con un ayu
dante de campo que le acompañaba, en el es
tanque de Ceocate, inmediato á Narbona, el que 
poco antes había desaparecido de Lion. Lo que 
me apresuro á elevar al superior conocimiento 
de V. E. para su satisfacción. 

Lo que tengo el honor de trasladará Y. E . 
con el mismo objeto, y bien persuadido de que 
esta nueva prueba de la lealtal de la Erancia y 
del interés que toma por la cousolidaciou del 
trono de nuestra augusta Reina no dejarán de 
causar una satisfactoria sensación en la corte al 
ver frustrados y quizás inutilizados los planes 
carlistas con la prisión del ex-general, principal 
punto sin duda del apoyo de sus esperanzas y 
de sus proyectos fratricidas." 

A consecuencia del hecho á que se refiere el 
parte anterior, y de otros datos análogos que 
han llegado á noticia del gobierno, S. M . , en 
orden comunicada desde Barcelona por el pre
sidente del consejo de ministros, se ha servido 
mandar se circulen por los respectivos ministe
rios á todas las autoridades del reino las órdenes 
mas terminantes para que vigilen las tramas de 
los enemigos del reposo público y repriman con 
toda la severidad de las leyes sus intentos, cual
quiera que sea el aspecto con que se presenten, 



como contrarios á los legítimos derechos de la 
Reina nuestra señora y k la Constitución del 
estado. 

D o ñ a Isabel II por la gracia de Dios y la 
Const i tuc ión de la m o n a r q u í a e spaño la Reina 
de las E s p a ñ a s , á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed; Que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Art ículo ú n i c o . Se aprueban los arbitrios 
propuestos por la d iputac ión provincial de V a -
lladolid para reintegrar á varios vecinos de d i 
cha ciudad de I66,I36 rs., importe de suminis
tros hechos al ayuntamiento de la misma en la 
invas ión de Zaraliegui. Estos arbitrios se desti
narán precisamente al objeto espresado, y cesa
rán luego que se haya verificado el reintegro 
á cuyo fin la autoridad de hacienda tendrá la 
debida in tervenc ión . 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes gobernadores y d e m á s autorida
des, asi civiles como militares y eclesiást icas, 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y 
hagan guardar la presente ley en todas sus par
tes. Barcelona á 9 de junio de 1 8 4 5 . = Y O L A 
R E I N A . = E l ministro de la G o b e r n a c i ó n de la 
Península , Pedro José Pidal. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circulares. 

Habiéndose suscitado dudas sobre la inteli
gencia del art. 2 9 6 de la real ordenanza general 
de presidios, en que se previene que el cumplí -
miento de las condenas se empiece á contar, en 
cuanto á la duración de las penas, desde el dia 
en que la última sentencia haya sido notificada 
al reo, ha tenido á bien la Reina nuestra señora, 
en virtud de lo espuesto por la dirección gene
ral de presidios y de conformidad con lo consul
tado por /a sala de gobierno del tribunal supre
mo, declarar y resolver lo siguiente: 

i .° Que las notificaciones de las sentencias 
ejecutorias que se hagan á los procuradores de 
los procesados produzcan el mismo efecto que 
si se hicieran á estos en sus personas, respecto 
á la aplicación del citado art. 2 9 6 . 

a. p Que cuando los reos estén en los pue
blos en que residan las audiencias que los juz
gan, cuide la sala respectiva de que se les noti

fique en el mismo dia en que se dictare el fallo, 
6 á mas tardar en el inmediato, con arreglo á la 
ley de notificaciones, y que se haga constar el 
dia en el testimonio de la condena. 

3.° Que cuando los procesados se hallen en 
otros pueblos se hagan sin dilación las notifica
ciones á sus procuradores, insertándose estas en 
las certificaciones que se espidan. 

4-° Que los jueces de primera instancia cui
den también de que se hagan constar en el tes
timonio de la condena las notificaciones y el dia 
en que esta empiece á contarse, sin perjuicio de 
que se notifiquen personalmente á los reos las 
sentencias y se les entere del dia en que se hizo 
la notificación á sus procuradores, para que se
pan desde cuándo empieza á contárseles el tér
mino de las penas. 

De real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia, la de ese tribunal, y para su circulación 
á los jueces de primera instancia de ese territo
rio. Dios guarde á V . S. muchos a fies. Madrid 
i 3 de junio de i845.=Mayans.=Sr. regente de 
la audiencia de 

Para que la es p e d i c i ó n de las certificaciones 
de exámenes á favor de los cursantes de las cá-
tedras de escribanos que obtengan en estos actos 
aprobación no sea gravosa á los secretarios de 
las salas de gobierno por quienes deben espe
dirse con arreglo al real decreto de i 3 de abril 
de 1844 9 m á los mismos interesados á quienes 
se les facilitan, se ha servido mandar S. M . que 
por la asistencia á los exámenes y despacho de 
las certificaciones solamente se exijan seis reales 
á cada individuo para los precisos gastos de ama
nuense, debiendo estos ademas costear el papel 
del sello 4*° en que debe estenderse dicho do
cumento. 

De real orden lo digo á V . S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid i 3 de junio de 1845. 
—Mayans.—Sr. regente de la audiencia de.... 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

El s eñor subsecretario del ministerio de la 
gobernac ión de la pen ínsu la en 10 del corrien
te me dice lo que sigue: 

"Excmo. Sr.—El Sr. ministro de la guerra 
traslada al de la g o b e r n a c i ó n de la península eu 



i 4 de abril ú l t i m o la siguiente real orden co
municada con la propia fecha al capitán gene
ral de Andaluc ía .—La Reina (Q. D. G.) se ha 
enterado de la c o m u n i c a c i ó n de V . E. de 9 de 
diciembre del a ñ o ú l t i m o , consultando si los 
quintos libres de la suerte de soldados que les 
haya correspondido por la presentac ión de p r ó 
fugos que hubiesen aprehendido y que poste
riormente son declarados falsos han de gozar ó 
no del beneficia de presentar otros que cubran 
sus plazas. En su vista, considerando que des
pués de haberse fijado por la real orden circu
lar de i . ° de diciembre de 1839, esplicada por 
las de ao del mismo mes y 28 de marzo ú l t i m o 
el t érmino preciso, pasado el cual no es aplica
ble al aprehensor de un prófugo el beneficio 
del art. n o de la ordenanza de reemplazos 
apenas se concibe la posibilidad de a lgún caso 
semejante al que ó los que hayan hecho ne
cesaria esta consulta, sin que en él intervenga 
complicidad ó connivencia mas ó menos culpa
ble del aprehensor cuyos indicios han de apa
recer en el espediente; c o n f o r m á n d o s e S. M . con 
el parecer del tribunal supremo de guerra y 
marina en acordada de 9 del actual, se ha servi
do declarar que los quintos que se hayan liber
tado de servir sus plazas de soldados por apre
h e n s i ó n y entrega de prófugos que d e s p u é s re
sulten no serlo por falsedad ó s imulac ión ó por 
otra causa cualquiera, no solo no tienen dere
cho á que se les deje libres por la aprehens ión 
y presentac ión de otros, sino que deben sufrir 
el castigo que merezcan con arreglo á las leyes, 
proporcionado á la culpabilidad que contra 
ellos resulte.—De real orden comunicada por el 
espresado s e ñ o r ministro de la gobernac ión lo 
traslado á V . E. á los efectos correspondientes." 

L o que se publica en este periódico para 
conocimiento de los ayuntamientos constitucio
nales de los pueblos de esta provincia y que 
cuiden de su cumplimiento. Madrid 16 de junio 
de i845.—Fermín Arteta. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DÉ MADRID. 

L a contaduría general del reino, y la direc
c i ó n general del tesoro p ú b l i c o , con fecha 6 del 
actual me dice lo que sigue: 

"Por el ministerio de hacienda se ha comu
nicado á* la dirección general del tesoro en 3i de 

.mayo próx imo pasado la real orden siguiente.— 
S. M . la Reina se ha servido mandar adopte V. S. 

) 

lasdisposictones oportunas para que inmediata
mente queden á d ispos ic ión de la junta creada 
por el real decreto de a3 de mayo ú l t i m o con 
destino á satisfacer un tercio de la dotac ión del 
culto y clero los doce millones de reales p r ó x i 
mamente que existen en el Banco españo l de 
San Fernando pertenecientes al clero: los veinte 
millones de reales que con arreglo al convenio 
celebrado en esta fecha debe entregar desde 
luego el mismo Banco para dicho objeto: los 
productos de la bula de la Santa Cruzada, cor
respondientes á la predicac ión de este a ñ o que 
se hayan recaudado hasta la fecha por la comi
saría general del ramo; y todos los d e m á s pro
ductos aplicados por la ley de a3 de febrero ú l 
timo á la dotac ión del culto y mantenimiento 
del clero en el presente a ñ o . A l propio tiempo 
S. M . ha tenido á bien resolver que se proceda 
á la l iquidación de todo lo que haya percibido 
hasta el dia el culto y clero parroquial por 
cuenta de sus asignaciones del presente a ñ o , pa
sándose con toda brevedad á la citada juuta las 
certificaciones correspondientes para que se de* 
duzca su importe del tercio á que se refiere esta 
orden; y que en adelante no se admitan en las 
tesorerías de provincia los recibos del mismo 
clero como no sean en pago de la contr ibuc ión 
del culto y clero hasta fin de 1844» 7 p o r habe
res vencidos hasta igual época . De real orden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y cumplimien
to.—Y la trasladamos á V . S. á fin de que sin le
vantar mano se proceda por esas oficinas á la li
quidac ión de todo lo que haya percibido hasta 
el dia el culto superior y clero parroquial por 
cuenta de sus asignaciones del corriente a ñ o ; 
remitiendo á la dirección las certificaciones que 
lo acrediten para pasarlas á la junta superior de 
dotac ión del culto y clero en cumplimiento de lo 
dispuesto por S. M . no admitiendo á los ayunta
mientos los recibos del clero parroquial sino en 
la forma, por la época y con la apl icación que 
previene la preinserta real orden. Del recibo de 
esta circular se servirá Y . S. dar aviso asi como 
de quedar en egecutarla á la mayor brevedad." 

L o que hago saber á los ayuntamientos de 
esta provincia para su conocimiento, y que en 
su consecuencia'cesen de hacer entregas al clero 
por cuenta de sus haberes y presenten en la 
contaduría de rentas de esta p r o v i n c i a cuantos 
recibos de esta clase conserven en su poder, en 
la inteligencia de que al que no lo haga antes 
del a5 del corriente como término m á x i m u n que 
señalo para ello, no le será luego admitido uin-



gun recibo en cuenta de sus contribuciones* 
Dios guarde á V V . muchos años. Madrid 1a 

de junio de 1845.—José Sánchez Ocaña.—Seño
res del ayuntamiento constitucional de.. 

TENTA DE BIENES NACIONALES* 

Fincas del clero regular para cuyos remates se 
señala día. 

Por providencia de los señores intendentes 
de las provincias que á continuación se espresan 
están señalados, en sus respectivas capitales, 
para los remates de las fincas nacionales anun
ciadas en el Bo le t ín los dias que se indican, de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas 
en esta corte en sus casas consistoriales, en los 
mismos dias y horas de doce á una, ante los se
ñores jueces de primera instancia y escribanos 
que se dirán, con asistencia del comisionado es
pecial para la venta de bienes nacionales, ó per
sona que le represente, y con citación del pro
curador síndico. 

NAVARRA. 

Dia no de junio, ante los señores D. Juan Chin, 
chilla y D. Manuel Maria Cárdenas. 

Un censo perpetuo que percibía el convento 
de Franciscos de la ciudad de Tudela, impuesto 
por escrieura de 15 de noviembre de 1 6 8 7 sobre 
los bienes de doña Ana Anues y Mauleon, el 
cual paga el señor marqués de Fontellas, y con
siste en 6 robos de trigo, y 4 9 6 rs. y 3a mrs. vn. 
en dinero, que á 17 rs. y a 5 mrs. el robo de tri
go, y unido el dinero importan 6o3 rs. y 12 mrs. 
y su capital 40,123 rs. y 1 8 mrs., por cuya can
tidad se subasta. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Con la debida autorización del Excmo. se
ñor gefe político de la provincia se saca á p ú -
bl tea subasta la conclusión de las obras de la 
reedificación del campo santo de Carabanchcl 

alto con arreglo n la certificación del arquitecto 
y pliego de condiciones que se hallará de manU 
fiesto eu la secretaría de ayuntamiento de dicho 
pueblo, y está señalado para celebrar el primer 
remate el lunes a3 del corriente, el segundo ¡el 
jueves a6 y el tercero y último el lunes 3o del 
mismo todos á las cinco de la tarde en la casa 
ayuntamiento de dicho pueblo. 

Judicialmente y para el pago de costas en 
causa seguida contra Nicasio López, vecino de 
la villa de Hortaleza, se vende en pública su
basta una casa de su pertenencia sita en la mis
ma y su barrio titulado de la Rusia, que ha si
do retasada por peritos inteligentes en r 449 rs"> 
y para su remate está señalado el sábado ai 
del corriente, de diez á doce de su mañana en 
su casa consistorial; teniendo presente que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de su tasación. 

Geografía para los niños por D. Andrés Gon
zález Ponze. 

La 5.a edición de esta obrita correjida y au
mentada con bastante testo y dos bonitos ma
pas, se halla de venta en casa de Matéis calle de 
Carretas, y en la del autor, á quien podrán ha
cerse los pedidos con sobre por el correo. 

Esta obrita es la mas apropósito para las es
cuelas y la que generalmente se ha adoptado en 
todos los mejores establecimientos; siendo ade
mas útil y necesaria para otras muchas personas 
por las noticias y conocimienios que contiene. 

MERCADO. 

Madrid 1 6 de junio. 

Trigo de a8 á 36 rs. vn. 
Cebada de i 3 á it\ rs. vn. 
Algarrobas de ai á a a rs. vn. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 6 0 rs. 

M A D R I D ; Imprenta del). MANIIKL PITA. 


